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Ingresos 
presupuestarios 



•  Para 2023, se estima una recaudación equivalente al 
22.7% del PIB. Esto es 10%  y 0.8% mayor respecto a 

lo aprobado y estimado para 2022, respectivamente.  

•  Se estima que la recaudación tributaria sea 

equivalente a 14.7% del PIB, lo que es, 11.7% y  9.9% 
mayor respecto a lo aprobado y estimado para 2022, 

respectivamente.  

•  Las variación es impulsada por los estímulos a 
gasolinas, que disminuyen el IEPS, y el 
fortalecimiento administrativo, que incrementa el IVA 

e ISR.  
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Los ingresos 
presupuestarios para 2023 
crecen 0.8% 



•  Continúan la reducción de los ingresos de la CFE desde 
2020. En 2023, se reduce en 7% respecto al cierre de 2022.  

•  Los ingresos  estimados del sector energético  del 2023 , no 
superarán a los ingresos de 2016.  

•  Cautela con la estimación del precio del petróleo y los 

posibles estímulos a las gasolinas para 2023.  

Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A.C. 

5 Caída de 13% en los 
ingresos energéticos 
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Gasto total neto 



•  A pesar de la variación positiva, la proporción del 

presupuesto que se dirige al gasto programable 

disminuiría 2.2 puntos porcentuales respecto a lo 

aprobado en 2022. 

•  Se priorizaría el gasto federalizado, las pensiones y el costo 

financiero de la deuda, que en conjunto concentran el 

63.2% del presupuesto. 

•  El espacio fiscal para 2023 sería equivalente a 2% del 

PIB, por lo que se tendrían 4 mil 751 pesos por persona 

para realizar política pública, 2.8% menos que lo previsto en 

2022. 

Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A.C. 

7 Se reduce espacio fiscal 
para 2023 



•  El aumento propuesto alcanzaría a incrementar el gasto 
per cápita en IMSS, ISSSTE y Pemex. Sin embargo, la 
población sin seguridad social vería una caída de 
2.1% en su gasto per cápita, el cual pasaría de 3 mil 
733 pesos en 2022 a 3 mil 694 pesos en 2023.  

•  El programa IMSS-Bienestar registraría una caída de 
16.9%.  

•  SSa presenta recorte de 46.7% en las partidas de 
medicamentos, IMSS y Pemex con aumento.  

•  Financiamiento sigue contemplando el Fonsabi. Se 
sustituyen recursos para la atención de padecimientos 
más costosos como VIH y Cáncer hacia la atención 
de primer nivel. 
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Cae 2.1% el gasto per 
cápita para población sss 



•  El gasto educativo se encuentra por debajo de los niveles 
de prepandemia, al igual que la cobertura educativa.  

•  Aumenta 44 mil 272 mdp:  

•  49.5% se concentra en incrementos salariales  

•  39.3% en el Programa la Escuela es Nuestra y 
Apoyos a centros vinculados a media superior y 
superior.  

•  Aumentan programas para la recuperación del 
aprendizaje en media superior y superior.  

•  En educación básica no se identifica presupuesto para 
abatir los efectos de la pandemia  

•  Se mantiene una brecha presupuestaria, al menos de, 
0.76 puntos del PIB.  

Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A.C. 

9 
Gasto educativo por debajo 
de niveles de prepandemia 



•  En el PPEF 2023 se prevén avances para un Sistema 

Nacional de Cuidados a través del INEGI e INMUJERES.  

•  El gasto en cuidado se concentra en recursos destinados 

para la primera infancia con seguridad social. Este 

representa 0.25% del gasto neto total, mientras que el PAM 

representa el 19.8%. 

•  Se requieren recursos para un SNC, que incluya 

población sin seguridad social, que contribuya a la equidad 

intergeneracional y atienda a las personas históricamente 

vulneradas. 
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Se requiere financiamiento 
para la creación de un SNC 



•  Pese al aumento de 15.6% real en el gasto de 

inversión propuesto para 2023, es menor al ejercido 

de 2021 por 9.5%. 

•  69.7% del gasto en inversión se destina a 

infraestructura, del cual, 24.6% corresponde a 

proyectos emblemáticos. 

•  47.7% del gasto se destina a Combustibles y energía 

(-7.37% para 2023). 

•  El Tren Maya es el proyecto emblemático con mayor 

presupuesto, 143	mil	073	mdp.	 

Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A.C. 

11 
Inversión pública no se 
recupera pese a 
incrementos 
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Gasto del sector energético 
cae 1.9%. CFE el que más 
pierde 

•  El presupuesto del sector energético disminuyó 1.9%. 

•  La SENER hará una aportación patrimonial a Pemex y 

CFE, del 96% de su gasto asignado.  

•  CFE: decrece su presupuesto en -7.8%.  

•  Subsidios a tarifas eléctricas: aumenta en 0.05% el 

presupuesto asignado a este rubro.  



•  El gasto federalizado aumentaría 9.9% en 2023. Este 

monto permitiría ver un aumento real desde 2020 por 2.5%. 

•  Las participaciones crecerían 14.1%, las aportaciones 

6.1% y los convenios 4.9%.  

•  El gasto en educación creció 3.9%, en salud creció 1.3% 

y protección social y apoyo a la vivienda 14.7%.   
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Incrementarán recursos 
para estados y municipios 
en 2023 



•  El presupuesto de PBAM aumentó 34% y ocupa el segundo 

presupuesto más alto después de IMSS. 

•  Sin una fuente de financiamiento vinculada. 

•  Del total de pensionados contributivos 58.4% son hombres; 

41.6% son mujeres. 

•  Las pensiones de las mujeres son 14% menores.  

•  Menos de 40% de las mujeres en deciles más bajos reciben 

una pensión contributiva. 
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14 
Crece 12.8% el gasto 
para adultos mayores 



•  Se estima que el costo de la deuda crezca en 29.0% 
respecto a 2022 y equivalga a 3.4% del PIB. 

•  El principal crecimiento se estima en el costo de la deuda 

del Gobierno Federal (+38%), lo que seria equivalente a 

2.7% del PIB. 

•  Este monto se calcula con base en supuestos optimistas 
sobre escenarios inciertos, por lo que podría variar 
durante 2023.  
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15 
Pago de la deuda 
asciende a 3.4% del PIB 
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Deuda y 
endeudamiento 



•  Se estima que el indicador de la deuda se estabilice en 
49.4% del PIB desde 2024.  

•  Los RFSP ascienden a 4.1% del PIB (+23.1% respecto a 

2022). Los máximos desde el 2014. 

•  No obstante, esta estabilidad no está vinculada a las 

proyecciones de largo plazo referentes a la transición 
demográfica.  

•  Por lo tanto, pese a estabilizar el indicador de la deuda, en 

términos per cápita la deuda pasara de 120 mil 059 pesos 
en 2024 a 128,155 pesos en 2028.  
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SHRFSP per cápita 

La inequidad 
intergeneracional sin 
atenderse ni resolverse 
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Espacio fiscal 
federal 
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El espacio fiscal identificado para 2023 es de 2% del PIB, equivalente a  

627 mil 437.2 millones de pesos (mdp), cifra 1.5% menor respecto a 2022. 

 

Habría menos recursos para hacer política pública de coyuntura. 

 

Los gastos ineludibles crecerán en mayor proporción que los ingresos presupuestarios. 

Espacio fiscal 
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Los gastos ineludibles propuestos para 2023 ascienden a 6.5 billones de pesos, 

equivalentes a 20.7 % del PIB. 

 

A pesar de que el presupuesto para cubrir las obligaciones de la deuda es el componente con 

menor presupuesto de los gastos ineludibles, presento ́ un incremento de 30% anual. 

Gastos ineludibles 
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21 El contraste en las asignaciones presupuestarias refleja las inequidades 

intergeneracionales que se pueden crear a través del presupuesto público.  
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Si al espacio fiscal (equivalente al 2% del PIB) se le descuenta el presupuesto para los 

programas y proyectos prioritarios mencionados, los recursos disponibles para hacer 

política pública adicional se verán reducidos.  

 

Por lo tanto, los recursos que resultan al descontar del espacio fiscal el presupuesto 

asignado a los programas prioritarios (sin considerar la PBPAM y la PBPDP2), es equivalente 

a 216 mil 498.4 mdp, que representa el 0.7 % del PIB. 

Recursos públicos disponibles 
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Espacio fiscal 
estatal 
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Los ingresos de las entidades federativas son 

heterogéneos y relativamente estables.  

 

En términos per cápita, la entidad con mayores 

recursos obtiene el doble que la entidad más 

rezagada.  

 

Durante 2022, los ingresos públicos promedio de 

las entidades federativas representaron $18,474.5 

pesos por persona. 

Espacios fiscales por 
estado 
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La heterogeneidad de los ingresos también se refleja 

en los gastos ineludibles.  

 

En términos per cápita, los gastos ineludibles del 

estado con mayores compromisos es 3.3 veces al 

estado con menores compromisos.  

 

Durante 2022, los gastos ineludibles promedio de las 

entidades federativas representaron 53.5% de su 

gasto total  

Gastos ineludibles por 
estado 
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El rango de espacio fiscal entre los 32 estados va de $1,833.6 hasta $13,876.3 pesos per 

cápita.  

 

El espacio fiscal de las entidades federativas representa, en promedio, 3.4 % de su PIB.  

 

Colima , Sonora y Aguascalientes son las entidades que cuentan con un mayor espacio 

fiscal; mientras que Chiapas, Veracruz y Baja California Sur son aquellas que disponen de 

menos recursos disponibles. 

Resultados y diferencias 
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Evolución del espacio fiscal promedio de las entidades 
federativas  
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Implicaciones 
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29 Implicaciones del Paquete Económico 2023 

•  La capacidad hacendaria de México es limitada para garantizar derechos a toda la población 

•  Sin reforma fiscal, urge revisar compromisos de gasto. Pensiones, costo financiero de la deuda y gasto 

federalizado: 63% del gasto total. 

•  Espacio fiscal reducido: sectores sin financiamiento suficiente que merman las oportunidades de 

desarrollo de la sociedad y de la economía. 

•  El endeudamiento crecerá de 3.8% al cierre de 2022 a 4.1%, esto se sumaría a lo que pagaremos de 

deuda en los siguientes años. 

•  La suma de pago en pensiones y costo financiero de la deuda suman 8.8% del PIB. La recaudación de 
ISR completa no nos alcanza para pagarlo. 

•  El presupuesto no tiene perspectiva de género, ni perspectiva intergeneracional. 

•  Pensar en discutir y buscar alternativas para tener una reforma fiscal en 2024. Sin ella, el riesgo de 

insostenibilidad crece. 


